
SUPERINTENDENCIA 

DE SALUD 
~t>deiDtO ... nde Finanzas y Contabilidad 

/jsa 

APRUEBA CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE 
SUSCRITO ENTRE DON CARLOS ADOLFO 
HEIN ÁGUILA Y LA SUPERINTENDENCIA 
DE SALUD. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 4 3 3 

SANTIAGO, 2 7 MAR 2017 

VISTO: Lo dispuesto en [BOt]la Resolución 
N°1600, de 2008, de la Contraloría General de la República; la Resolución Exenta 
N° 201, de 10 de febrero de 2011, sobre delegación de facultades; la Ley 
N°20.981, que aprobó el presupuesto del Sector Público para el año 2017; la 
Resolución Afecta N° 76 de 16 de septiembre de 2015, que designa en calidad de 
titular al Jefe del Departamento de Administración y Finanzas en la 
Superintendencia de Salud, y 

CONSIDERANDO: 

1° Que para el adecuado funcionamiento de 
la Agencia Regional de Aysén, esta Superintendencia decidió establecer sus 
dependencias institucionales en la ciudad de Coyhaique, para lo cual es necesario 
arrendar un inmueble destinado a esos fines, mediante el respectivo contrato y así 
garantizar la continuidad y el buen funcionamiento de este Organismo en dicha 
Región. 

2° Que, en consecuencia, con fecha 27 de 
febrero de 2017, ante el Notario Público Alberto Rojas López, titular de la Sexta 
Notaría de Santiago, entre el Superintendente de Salud, Don Sebastián Pavlovic 
Jeldres y el Sr. Carlos Adolfo Hein Águila se celebró el contrato de arrendamiento 
del inmueble ubicado en calle Moraleda N°370, Local N°3, de la comuna y ciudad de 
Coyhaique, por una renta mensual equivalente a U.F. 24.67 (veinticuatro coma 
sesenta y siete unidades de fomento), con vigencia de cinco años prorrogables. 

3° Que en base a las consideraciones 
anteriormente expuestas y disposiciones legales pertinentes, dicto la siguiente: 

RESOLUCIÓN: 

1° APRUÉBASE el contrato de 
arrendamiento del inmueble ubicado en calle Moraleda N°370, Local N°3, de la 
comuna y ciudad de Coyhaique, celebrado entre la Superintendencia de Salud y don 
Carlos Adolfo Hein Águila, RUT  con fecha 27 de febrero de 
2017, por una renta mensual equivalente a U.F. 24.67 (veinticuatro coma sesenta 
y siete unidades de fomento) monto que deberá ser depositado dentro de los 
primeros 10 días de cada mes en la Cuenta Corriente N° , del Banco 

, a nombre de doña Eliana Bravo Soto, según lo convenido por 
las partes, y cuyo texto íntegro es el siguiente: 
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18 Er S a ntiago , R e púb 1c a d e C hi l e a ve in i si e te de Febrero 

1 9 de dos m1 ! die c i s ie e . ante m í , AL BERTO ROJ S LOP EZ , 

2o a b o g a d o , N o t a r i o P ú b 11 e o T i ~ u 1 a r d e 1 a S e x , a N o a r í a e 

2 ~ S a r ti a g o , e o n o fí e ¡ o en e a 1! e Comp a ñ ía n ú e r o mi 1 o e h en a y 

22 e i e o p í so e atore e , C o m L: n a y C! u dad de Sa n i a g o C o, p a e e e 

12 ?or una par e dc'l C a l o s Ado l fo ¡.;e i n Ág i!a , cédula de íden :dad 

2.d :¡(: mero       

2 5i  . ch !l e1o cas ad o , e mpresa rio , dc r l'eíl ·ado er sa :ie 

2s: Mora leda número t rec1e os cu a íenta y tres e 1 a Co ur a y ci · 1d ad 

'-' ::e Co yha iaue y de ;:;Gso en és ta . y. po r la o ra . en cal ida d de 

2a "Arrerdata ri a" la SUP ERINTENDEN CIA DE SALUD , p ers on a j ur' d tea 

29 de d e echo p :J ..... Iico Ro l Úr tco Tribu ta n o nú mero s ese~ ta r.1i !l o ne s 

3a¡ o ~ hoci e :::os d iec::: u eve mi l g ui on s iete , re p re so nta da . s eg 1' n se 



1 acredita rá m ás adelante , por don S ebasti án Ig nacio Pavlovic 

2! J eld res , cé d ula nacion a l de ident1dad número   

    . 

41 cnileno, abogado, casado, ambos dorniciiiados en Avenida Libe rtador 
1 

s• Bernardo O'Higg1ns número mil cuatrocientos cuarenta y nueve loca l 

s doce , E i f1cio Santiago Downtown , torre dos , comuna y ciudad de 

7¡ Sant1ago Los compareci e ntes mayores ce edad, qu 1enes me han 

s¡ acreditado su identidad con las cédulas indicadas , exponen que han 

s: conven 1do celebrar e l siguiente contrato de arrendam1en : o · 

1ol PRIMERO : Car los Adolfo He in Á g uila es dueño de la prop .edad 

11l ub1cada en calle Moraleda número trescientos setenta. 10ca l tres de 
1 

1 

12 la comuna y ciudad de Coyha 1que y cuyos deslindes según e l tí:~ , 

13; corre s pond 1ente , son los s ig u1ente s : Non e , sitio número dos , en trece 

14 metros , Este , parte del s itio número uno . en tre1nta y dos coma 

1s se enta met ros ; Sur , calle general Parra , en trece coma noventa 

1s metros; y Oeste , calle Moraleda, en tre 1nta y s1ete coma cLJare n a 

17' metros, según cons ta de la inscnpc1ón de dom1n 10 a Fojas setecien tos 

1s; c1nco vue lta Número se iscientos veint inueve de l Reg1stro de 

19¡ Propiedad del Conservador de B1enes Raíces de Coyha 1que . 

2o¡ correspondiente al año mil novecientos noverta . SEGUN DO: Por e , 

21, presente Instrumento, la arrendadora da en arrendam iento a la 

221 arrend a tana, para quie n acepta su representante . el mmLeb le 

2:; ub1cado en calle Mora led a núm e ro trescientos setenta . loca l tres , de 

24¡l a comuna y ciudad de Coy haique , en las cond1c1ones y térmmos que 

2s se señ a lan en las cláusul as sJgu1entes . Las partes aeJan constanc ia 

261 que el inmu eble que se arrienda en este acto , será destinado a l 

27¡ funcio na miento de las ofi c inas de la Superintendencia de Salud en 

281 dicha ciuda d . TE RC ERO : El plazo de arrendamiento de l inmueole 

2si será d e ci neo años co n tad os desde el dí a quince de febrero de dos 
1 

3o' mil diec1s 1ete , exp1rando el treinta y uno de enero de dos m il 

2 
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1
1 vei tidós Al vencim ien o del pla zo de v :gencia de es e co ra to, se 

2; pro'"rog a rá automát ,ca y sucesivamen te po r pe ríod os d e doce .eses. 

31 a menos que una de las partes notifi q ue a la otra su 1nte ció'l de o 
1 

4 persevera en el a:-nendo, medi an te c arta ce rtificada d1r.gida al 

5 dom1cil io de la otra parte con u, a anti c ipac ión de a lo menos over a 

6. d í as a 1 a fe e a d e ex pi r a e i ó n de 1 p 1 a z o o r i g i na 1 o de e u a 1 qui e ra de su s 

7 prór,...ogas Será determinante para e va luar la man enc ión del 

8¡ arrendamiento . el cabal cump limie nt o de la obligac ió establecid- e'l 

9' la c'áusula nove~a. e U AR T O : La ren a men sual de ar en da 1 ·e el 

10 inmueble será la cantidad de U.F. ve irt1cu a tro cor.a ses 9nta y si~te 

1 1 que deberá pagarse po ant icipado an te s d e l día diez de cada .. es , al 

12! valor que tenga la Urid2.d de Fom ento el dí a d e oago efect1vo . Oéjase 

13 esrablec 'do que a ex1g e nc1a del arren d ador el canon de arriend o 

1<!. pactado er el presente contrato será d epos itad o a la fe cha d e cada 

15 pag2 Mensual , en la cue. a co rnen te núm ero  

1s,  , de l Banco   a o""'1bre de :=lian a 

111 Bravo Soto 1 cédula de ider¡tid ad nú m e o   

e     , con quien el ar~e· dador 

1P ~a ce tratado :J . se,...vl io de apoye en admi istrac1ó de arrieí1dos a 

20 fi que d iera persa a le transfiera dicho monto único y ·o~a l e las 

2l co11dic ones acordadas e ~,..e ambos, s ir que a es:a Suoe intefldercla 

d. e quepa resporsabilidad alguna en e sa opera'.::1ón. Asl"'n is mo . se d eja 

23 exoresa constarcia aue es~a forma de proceder al pago fiO s1 r !fica 

2-1 de maner-8 algu1a, que la Superintendencia co .tra1ga tl1ga ién 

2s· algu11a :o'l la co,.. ecora Sra Bravo por lo que es to~alr.e'ite a.ena a 

2s los acue,...dos entre e!la y e l ar e1dador l pa rticularmen e en lo e; ' 8 e 

:1 re ie re al pago de ~·c-;-~y a;- io s por servicios de corre~aJe y ot :s . 

2s Q UL T O: Si se dejare de de erm ina r el va lo r de la U!idad de Fome ~o 

::!9 o se r.cdifica~e la .rori'a en cue actu al. en.e se efec.ú a su 

30 determ;r.a c1ó:~ . de a! 'Tlodo ue su valer no refleJare f;elme te las 



1¡ va n ac10nes de l Índice de Prec ios al Consum idor determ tn ado por el 

2 lnst1tuto Nac1ona l de Estadistica o el organ1smo que lo reemp lace o 

3. naga s us veces , el canon de arnendo se reaJUS'lará en lo suces 1vo en 

4 1gua l proporción de la variac1ón experimentada po r e i seña laao índ ice 

se el mes anteprecedente de aquél que corresponde pagar , toma ndo 

s1 como base la cantidad correspond iente , según la ú lt tma e q u1 va le:~c1 a 

,, vtgente de la Untdad de Fomento , y así sucestvamen •e . El s,m p le 

a· retardo en el pago de la renta de arrendam iento y /o de 1 os gastos 

9' comunes , obligará a la arrendataria a pagar las pr imeras con el 

1o· mterés que correspondiente a la tasa de interes pro med io pa ra 

11 operaciones reaJustab les en moneda nacio a l entre la f echa d e l 

11¡ re ardo y la del pago efectivo , y los segundos co n los recarg os 

13' estab lec idos en e l Reglamento de Coprop iedad de l Ed if i c ic , .os que 

141 se hayan aco dado en la Asamblea de Coprop1etar1os , o cualqu ie r 

15¡ otra forma de admmistración conjunta que rija respecto de l 1nmueb le 

1s arrendado . El simple retardo e:1 e l pago de las rentas de 

1· a r en da miento y /o de las cuotas de los gas ros comunes const itUI :-á a 

1a! l a arrendataria en mora para todos los efectos legales y s1gn if1ca rá 

1s para ella un incumplimiento grave de las ob !i gac1ones que le 1mpo r e 

20 e l contrato . S EXTO: Las contribuciones que gravan e l inm ueb le sera n 

21 de cargo exc lus1vo de la arrendadora , y la arrendataria podra en 

22· cualqu1er momento solicitar que se acred iten que estan pagadas 

3! SÉPT IM O: La arrendadora se obl iga a en regar la p rop 1 eda d et~ 

24 buenas cond iciones de uso . con todos sus derechos , serv idumbres y 

251 costumbres , a l día en e l pago de todas las cuen as que 

2sl correspond 1eren , a la fecha de entrega de la pro¡::; 1edad y qce s ot~ 
1 

27¡ conocidas por la arrendataria S in 1~ .:;r1 ü iC !O de lo ante r iO r, e n caso 

2s¡ que se produzca algún desperfecto en la prop iedad de natura leza 

2s' diferente a los que corresponda pagar a la arre ndatar ta 1a 

3o. arrendadora queda obligada a efectuarlos . Entre las repa raciOnes de 

4 
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1 cargo de la a rre dadora se encuentran las que se rer;ere a las 

2· 1n s ... a 1 a e 1 o n es de su m 1 r, 1 s ros de a g u a y e 1 e e n e id a d , e o o t a m t i é n 

3 todas aquellas que segúr. la ley sean conside adas necesana~ y 

4 aquellas loca :vas oue por excepción se han hec . o :ecesa~ias co , 

5 motivo de fuerza mayor caso fortuito o debtdo a la ala calidad de 

6 los objetos comprend idos en el arrenda, 1ento. Los trabajos de 

~eparaciones de :ales msta lac tones deberán tnic tarse den ro e 'res 

8' cías há i les s iguientes a l av1so correspond iente e. ~rega o oo !a 

9 arre .dataría a la arrendadora a través de carta ..... er ificada e q e se 

10 dé cuenta del desper¡:ec o Los seguros sobre tnrT'ueb!e , rnobil t ~nos 

11 y/ 'J artefactos todos :::le :·op iedad de la arrendatana serán ca ~o e 

12 es ta t.:Jitima OCTAVO: Toda mejora que la arrenda aria desee 

13 1, roduc i r durante la v1genc1a de l prese te co trato al in , uel.. ' e . sea 

14 para f-)ab i 1 i ~ar l os o adecuarlos a sus necesidades. sea ccr. cua 'qu!er 

1s otro obj eto , deberá ser p'"ev !amerte aprobado por !a arrendadora , a ;a 

1s c ~a l la a '"e:tdatar :a deberá presen arle un p!a o o ¡::~oyec!o ce 

17 remo delac tó n La arrendadora podrá negar su autorizaci · 'l, si el 

1s o lano e proye c:o no se ce>;:forma o;: io que dtce re 'ac tón co n aspectos 

í9 es :ru c:ura ies . de trsta )aciones saniJ.arias y eq ui pos de a re 

2c. acc rd tc ·onad o cor. ios p lan os ap -abados por la 11 ust .. e r 1 u tc tpal idad 

21 de Co y'ra iq ue o no respecta el c1elo y las instalaciones bás 1cas con 

22 au e actua lMe nte cuenta e l 1nmueb le que da en arre ~ da1 i en~o. Las 

23 ~1ejora s 1n t "' od u cidas será n de cargo y de cuenLa eYc~us. va de 'a 

2 ar-e "" data r a, y a · ~ é~~ ¡ no de l co:1tratc qued rá e11 be efic io de :a 

~s a:-"'e rca dcra S ' r ca r;¡ c n ' cos to algu:ro para es:a :J ' t : a . a me11cs q..1e 

zs p ue 'J a'! ret ·ra rs e s in d etr:me ~o . Con todo , quedarán exc lu id s de la 

21 ob '· gac1ó•; de req •_!er •r esta 2Utor izació o a ~obac i ón prev ia , aquellas 

2a ¡nsta :aci c r es -J e ~ ab ¡ q ~ er ! a : v:ana , opacas o traslúc idas telefó , icas. 

29 de ilurr.i nacJó r u otras semej an'"es o que se ~e- i ere"l e :e ga'l aor 

3o o ~j e t o la rerT'ode !ac:ó!l w:enor del !n ueble obJe.o de este co ~ra ... o 



1 Los eventuales rechazos o proposiciones de rernodelac1on deoeran 

2 obe ecer a causas JUstificadas . y no a una decis1ór arblti·ar ,a de la 

3 arrendadora NOVENO: Dado que el 1nrnueb !e que se arnenaa por 

4 este acto , corresponde a un conJUnTO de varios locales ub1cados en 

s una pro te dad horizontal perteneciente a l mismo arrendador és:e se 

s· compromete a velar por que todo el conJunto sea manten. no 

7' permanentemente en ias óot1mas condlctones de aseo orden y 

s. conservación que la 1 magen corporativa Instituciona l de ¡3 

s Superintendencia de Salud exige , para lo cual Impartirá las oeb1das 

1o: 1 ns·rucctones a lo s demás locatarios . El 1ncumplim1en to de esta 

,, obl1gac1ón será estimado como GRAVE y podrá dar lugar a a 

12; terminación anticipada del contrato según lo que se es:abtece en la 

13 cláusula duodécima . Asimismo , el arrendador se oDI1ga a reparar as 

u cosa , cualqu1er desperfecto que experimenten sus Cielos , paredes 

1s p1sos, alfombras , vid nos y cnstal es , pmturas , empapelados, serv1c1os 

1s, hig1én1cos, y en general las instalaciones que consten en e : acta de 
1 

11 entrega respectiva , debidamente f1rmada por ambas partes . En e: 

1al evento que el detenoro se produjera por 'uerza mayor o caso fort 1to. 

19ll a arrendadora y la arrendatana sopo rt arán exclusivamente e ' 
1 

20• deterio ro de las cosas de su propiedad . DÉCIMO: Será obl1gac1ón ae 

21: la arrenaataria pagar íntegra y puntualmente los consumos de agua_ 

22' considerando aue el concepto de aaua tiene un costo f;¡o mensual de 

23 d1ez mil pesos los que se pagan con¡untamente con el arr iendo 

24 mensual , electnctdad y gastos comunes, que correspondan a l 

2s, rnmu eble objeto de l presente contrato y exhibir a la arrendadora 1os 

2s recibos correspondientes a dichos consumos en cada opor,Lon!dad 

21 que le sean exigid:)s . Se obliga la arrendatar ia a acreditar que se 

28' e n e u e n t r a a 1 d ¡a en e 1 pago de estos o e o n s u m os o se rv e 1 os en e 1 

2s momento que se haga entrega del 1nmueble al término de l contrato 

3o; UNDÉCIMO: A fin ce garantizar la conservación de la propiedao y su 

6 
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1 res ,~ Lc 1 ón en e l mismo estado , habida considerac·ó . de su goce 

2 l eg ít 1mo , la devo luc ió1 perju icios y de ter ioros que causen a l a 

3 prop iedad y a sus serv i ctcs e mstalaciones y oago de las cue1tas 

4. po r s u m n 1 s: r s s , 1 as e artes a e u e r d a n ! a s u m a d e ve ! • t i e u a: ro e e ......., a 

s sesen a y s iete U F , que la arrendatar1a entrega á a la 

6: arre n d a d o r a por e 1 e o n trato s u ser i o , m o n t o a J e s e ~v 1 r á d e 

7 suf ic iente garan· ía , q u edando desde luego a:Jtorizada la 

8 arrendadora para descontar de la cant idad referida e l va ' or efec 1vo 

9 y CO, :Jrobado de las -eoaraC •0nes de !OS ceter1oros y / o e )UIC Í OS 

~o qL:e se ~aya n ocas !:::nado y que sean de ca~g0 de la arre datar ía , 

1 co o as 1m ismo , e : valo r de las cuen as pendientes 1mpagas que 

12' sean de e lec t r icidad , agua y gastos comunes oco lo an erior 

3 den t ro de • per íodo de l a r:-ie1do La arrendadora del,e á hace'" 

1-! cevo l :..:c ión de ¡a gara1~ í a dentro del plazo de los tre:n:a d ías 

1s corr1dos s igu1e tes a la e'ltrega de ! inmueble. DUODÉCIMO : Serán 

1s causa 'es de tenn 1nac1 ..'. n i nr.1ed ia a del prese te co tra o , el 

17 ' 'lC u mp li 1e n t o er¡ que :ncurra CL a lqLl!era de las partes . e relac1ó'l 

18 a !o _i:oue s o e , este i n s trun:ento . e'l especia l le es~ i p •..;lado e l a 

19 clé us ul a '"'a ve na , as : como lo re !at ivo al paga de las re . ~ s ce 

-o arrendarp ietl t o y ' as reoarac!ones a las qL,;e se como o ' as 

:' ¡:ar:es S i r¡ peíj UÍCÍO de las de'TláS acciones y/o Ít de--nr ;zac:ores 

22 c:::.Js c a ~ espo'l d le íe r e j e~cer o cobrar respectivamer:e , seJún es l e 

:J co i '"ato o .a ley Las o b•i gacio'les i pues as por ia au • c~ dad 

2¿ seg ú "' e r:-es:)o .... da'") a S L '")atura leza y f ina :idad ~erá de cargo del 

:2 s: a :- re n :::! a :::! o r y 1 o d e 1 a r re n d ~ t a r i o . l a a r ~e n d a d o r a p o d r á ~ a e e r v i s ita s 

::s ::;e :-•ó c lcas a ' a pro¡J ied a d a"'"'e'ldaca :Jre 12 cornu~ i cac ! ó:r a la 

r a,..rendata ... :a r.or e ! ocJet: de co;.;orobar el estado e y :J e se 

: rJ e¡c r..: er : :-a ia ;:; :- o:;. ed2 d l a 8ííe:ldata(a se cb l ;¡a a dar las 

¡es de arr ierco oueda v ts :ta e:;i 



1 11mueble y mostrarlo a terceros Interesados en arrendarlo o 

2. a d q Ul r 1 r 1 o a 1 o m e n os d u r a n te tres d í as a 1 a se m a n a , a os horas p o r 

3 aía, en horarto c o mpre ndtdo entre las coces y las dtec lo cho i"'oras 

4 E'l c a so de venta de la pro pt edad la arrencadora se comprome e a 

s hacer respetar por el comp rador e l pla z o a e vtgencta del presente 

s contra o. como astmt s mo s us esttpulacJOnes DÉCI 10 TERCERO: 

1 En el evento de o curren c ta de un stntestro de tal magn1tuc que 

s tmpt d a el us o del tnm ueb le y q u e no provenga de un necho o culpa 

s del a rrendatario , o d e lo s u sua rios de éste se suspenaerá total o 

101 p ropo re 1 o na 1 m ente -s e g ú n e o r res p o n d a - 1 a o b lt g a e i ó n d e p a g a:- 1 as 

111 rentas de arrendamt e n to. S t el a!udiao s tnt estro tmptde o otf tculta 

12 de manera significatt ;a el uso de l tnmuebie arrendado . oero en 

13 forma emporal o oarci a l , se efectuarán por !a anendadora ias 

14 reparaciOnes necesari a s y conducentes ;Jara habtlttar en el ' rnás 

1s breve pla z o el inmu e ble para ser ocupado por !a arrendatar ia 

16 D É CIMO CU ARTO : P a ra todos los efectos legales deiivados de 

11 este con rato , l as partes fijan su domic tit o en !a comuna y c iu dad 

1a· de S a nt1 ago. prorrogando competen c1a a i os 1 n bu na les UJetos a !a 
1 

19 jurtsdicctón de la Ilu s trí s ima Corte de ApeiacJOnes de Sa:1t1ago 

20 O É C 1 M O Q U 1 N T O : Lo s gas tos n o tan a 1 es d e este e o n trato e o r re r á n 

:z1 por e enta de amb as p ar tes. Se faculta a l portador de cop l a 

22 a u t o rt z a a a d e e s a e s e r 1 tu r a p a r a re q u e r ¡ r t o d a s a s a n o t a e í o r e s 

:3· i nscrtpctOnes y sub in sc rtpc1one :::. :::;ue 'ueren pertmentes en el 

24 Can s e rvado r de 8 1e n e s Raí ces de la ciudad de C oyhai que 

zs· DÉ e 1 r lO SEXTO : La pe rsonería de don Seoast1ár1 1 gnac1o 

z6 P a v 1 o v ' e J e 1 d re s , p a r a re p res e n t a r a 1 a S .J pe n n ten rl e n e 1 a d e S a 1 u e 

21 cons a en Decreto núm er o setenta y n eve de veintinueve de 

za J un 1 o de dos m 11 q u 1 n e e , de 1 M 1 n i s ter 1 o d e S a 1 u d . Las personer ías 

2s no se in s ertan por s er e o no e id as de 1 as partes y a su pe d 1 do 

Jo Minuta redactad a por el a boga do O O ÑA Beatriz O ero U na me 

8 
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2° IMPÚTESE el gasto al siguiente ítem del 
presupuesto vigente aprobado para esta Institución 

09-002 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

DISTRIBUCIÓN: 
-Subdepto. de Finanzas y Contabilidad 
-Agencia Coyhaique 
-Oficina de Partes 
-Carlos Hein Águila/Moraleda 343, Coyhaique. 









SUPERINTENDENCIA

DE SALUD
Subdepto. de Finanzas y Contabilidad

RESOLUCIÓN:

1° APRUÉBASE la renovación automática del
contrato de arrendamiento suscrito con fecha 27 de febrero de 2017, entre don Carlos Adolfo
Hein Águila RUT N y la Superintendencia de Salud, por el local 3, ubicada en
calle José Moraleda N°370, de la ciudad de Coyhaique, a contar del 16 de febrero de 2023 y hasta
el 15 de febrero de 2024.

2° DÉJASE establecido que la renta mensual de

arrendamiento, será de U.F 24,67 en su equivalente en moneda nacional al valor que tenga la
referida unidad a la fecha de pago, la que se efectuará por mensualidades anticipadas dentro de
los diez primeros días de cada mes.

3° IMPÚTESE el gasto al siguiente ítem del
presupuesto vigente aprobado para esta institución: 09-002

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

"Por Orden del Superintendente"

DEPТО.

Y FINANZAS
RODRIGO SIERRA CONTRERAS

JEFE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS

SUPERINTENDENCIA DE SALUD

FPV/CCM/jsa

DISTRIBUCIÓN:

Subdepto. de Finanzas y Contabilidad
Agencia Región de Aysén
Oficina de Partes

Carlos Adolfo Hein Áquila
Moraleda N°343, Coyhaique
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SUPERINTENDENCIA

DE SALUD
Subdepto. de Finanzas y Contabilidad

FPV/RCR/jsa
(tt)

APRUEBA RENOVACIÓN AUTOMÁTICA Y
AUTORIZA PAGO DE RENTA DE CONTRATO

DE ARRENDAMIENTO SUSCRITO ENTRE

DON CARLOS ADOLFO HEIN ÁGUILA Y LA

SUPERINTENDENCIA DE SALUD, POR LOCAL

3, UBICADA EN CALLE JOSÉ DE MORALEDA

370, CIUDAD DE COYHAIQUE.

RESOLUCIÓN EXENTA N° 232

SANTIAGO, 13 FEB 2024

VISTO: lo dispuesto en la Ley N° 21.640 que

aprobó el presupuesto del Sector Público para el año 2024; en el artículo 109, y demás
normas pertinentes del DFL N°1, de 2005, de Salud, que fija el texto refundido, coordinado

y sistematizado del DL N°2.763, de 1979, y de las Leyes N°18.933 y N°18.469; en el DFL

N° 1/19.653 de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la ley N°18.575, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley N°19.880 que establece Bases
de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la

Administración del Estado; la Resolución N° 7 de 2019 y N°14 de 2022, ambas de

Contraloría General de la República; el Oficio Circular N°11, de 4 de marzo de 2022, que

establece instrucciones específicas sobre bienes y servicios y arriendo de inmuebles, de la
Dirección de Presupuestos; en el Oficio Presidencial Nº4, de 25 de marzo de 2022, que
instruye sobre buen uso de los recursos fiscales; la Resolución Exenta RA 882/136, del 20

de julio de 2023, de la Superintendencia de Salud, que renueva nombramiento en el cargo

de alta dirección pública, en el cargo de Jefe del Departamento de Administración y
Finanzas; la Resolución Exenta SS/N°653, del 3 de septiembre de 2020, sobre delegación
de facultades; y

la

CONSIDERANDO:

1° Que, según consta en el contrato de

arrendamiento de fecha 27 de febrero del 2017, aprobado por Resolución Exenta N° 433,
de 27 de marzo del mismo año, Don Carlos Adolfo Hein Águila, RUT en su

calidad de arrendador de Local 3, ubicado en calle José Moraleda 370, de la ciudad de
Coyhaique, la entregó en arrendamiento a la Superintendencia de Salud.

2° Que, la cláusula tercera del contrato

mencionado en el considerando anterior, señala que el plazo de arrendamiento se
extenderá a contar del 15 de febrero de 2017 por 5 años, es decir, hasta el 31 de enero
del 2022, prorrogándose tácita y automáticamente por periodos de 12 meses, a menos
que una de las partes manifieste su voluntad por carta certificada, dirigida al domicilio de
la otra, de no perseverar en el arriendo, a lo menos, noventa días de anticipación al
término del respectivo período o a la prórroga que estuviere vigente.

3° Que, mediante Resolución Exenta N° 426, de

12 de junio de 2018, se rectificó la cláusula tercera del contrato ya mencionado, en relación

a su vigencia, indicándose, que ésta será desde el 15 de enero de 2017 al 15 de enero de
2022. No habiendo modificación en cuanto a lo establecido respecto de las prórrogas del
contrato.

4° Que, el mencionado contrato ha sido

prorrogado según el siguiente detalle:
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SUPERINTENDENCIA

DE SALUD
Subdepto. de Finanzas y Contabilidad

N° Resolución Inicio

Renovación

Término

Renovación

241-2022

130-2023

16-02-2022

16-02-2023

15-02-2023

15-02-2024

5° Que, a la fecha, ninguna de las partes ha
manifestado la voluntad de poner término al referido contrato de arrendamiento, por lo

que, habiéndose ya cumplido el plazo, se debe tener por renovado en las mismas

condiciones, por un nuevo período, toda vez que la Superintendencia de Salud, requiere
seguir contando con el inmueble para su funcionamiento en la Región Aysén, por
consiguiente, dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN:

1° APRUÉBASE la renovación automática del

contrato de arrendamiento suscrito con fecha 27 de febrero de 2017, entre don Carlos
Adolfo Hein Águila, RUT y la Superintendencia de Salud, por el local

3, ubicada en calle José Moraleda 370, de la ciudad de Coyhaique, a contar del 16 de
febrero de 2024 y hasta el 15 de febrero de 2025.

2° DÉJASE establecido que la renta mensual
de arrendamiento será de U.F 24,67 en su equivalente en moneda nacional al valor que
tenga la referida unidad a la fecha de pago, la que se efectuará por mensualidades
anticipadas dentro de los diez primeros días de cada mes.

3° IMPÚTESE el gasto al siguiente ítem del
presupuesto vigente aprobado para esta institución: 09-002

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

CIA

ADMINISTRACION
AD FINÁNZAS RODRIGO SIERRASIERRA CONTRERAS

JEFE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN YSU
PE
D

FINANZAS

SUPERINTENDENCIA DE SALUD

DISTRIBUCIÓN:
Subdepto. de Finanzas y Contabilidad

Agencia Región de Aysén
Oficina de Partes

Carlos Adolfo Hein Águila
Moraleda 343, Coyhaique
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